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Purroy Unanua, Francisco. 
Quintanilla Tristán, Guillermo. 
Ramirez Gordillo, Enrique. 
Ramos Garcia, Emilia. 

Romero Martinez, 'Vicen te. Solanellas Torrens. Miguel. 
Soler Aznar. Juan. Ropiñón CastillejO, Vicente. 

Sáenz Barrío, César Carlos. 
Sainz-Pardo Cobo, Manuel. 

SoIiano Pérez-Villamil. José Manuel. 
Suay Artal, H.afael. 

Reta Izco, Julio. Salazar Ruiz, Angel. Torren Po ves, Lucio. 
Ribera otamendi. José. Salcedo Más, Vicente. Torres Laporta, Antonio. 

Salort Batalla, Luis. Valor Pons, Jaime. Robles Valtierra. José Natalio. 
Rodríguez Benejam, Ana María. 
Rodríguez Peña, Rafael Jorge. 
Rogel Gómez, Rosa. 

Sampedro Alonso, Francisco. 
Sánchez Carrasco, Carlos Antonio. 
Sánchez Suárez, Fernando. 

Valls Masip, José Maria. 
Vaquero Romo, Alberto. 
Vázquez Fouz, José. 

Roig Simó. Francisco Javier. 
Rojo Ipar. Carlos. 

Segarra Maquedano, Gregorio. 
Simó Lorente, Juan Vicente. 

Velasco Ferrer, Argimiro. 
Vega Bodas, Hilario. 
Verniére Fernández, Carlos. Romero Martínez, Rafael. Sojo Arroba, María. 

.lVlINISTERIO DE LA VIVIENDA 

RESOLUCION de los Tribunales de Oposiciones 
para ingreso en los Cuerpos de Arquitectos y Apa
rejadores por la que se hace público el comienzo 
del primer ejercicio de las oposiciones. 

En cumplimiento de lo previsto en la norma V-ll de las 
Ordenes de 29 de enero de 1968 (<<Boletín Oficial del Estado» 
del 19 de febrero de 1968) por las que se convocan oposiciones 
para ingreso en los Cuerpos de Arquitectos y Aparejadores de 
este Ministerio de la Vivienda, se pone en conocimiento de 103 
señores opositores que el primer ejerciCiO dará comienzo en las 
fechas Cl-ue a continuación se indican, en el Salón de Actos del 
Ministerio de la Vivienda, convocándose a tal efecto a todos 
los opositores: 

Cuerpo de Arquitectos, el dia 4 de noviembre de 1968, a las 
ocho y media horas. 

CUerpo de Aparejadores, el dia 11 del mismo mes de noviem
bre, a. las nueve horas. 

Se advierte que los llamamientos para el desarrollo de las 
oposiciones serán únicos, y los sucesivos se harán públicos me
diante anuncio en el tablón oficial del Ministerio, debiendo 
acudir los interesados provistos de los elementos de trabajO 
precisos para la práctica de los ejercicios. 

Madrid, 5 de octubre de 1968.-EI Presidente de los Tribu
nales de Arquitectos y Aparejadores, Miguel Angel Garcia-Lo
ma.<¡ y Mata. 

ADMIN ISTRACION LOCAL 

RESOLUClON de la .Jiputacián Provincial de To
ledo por la que se transcriben las bases del con· 
curso restringido para cubrir en propiedad la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Torrijas. 

Primera.-La excelentísima Diputación Provincial de Toledo 
convoca ·concurso para proveer en propiedad la plaza de Recau
dador de Contribuciones e Impuestos del Estado de la zona de 
Torrijos, que comprende los Ayuntamientos de Alb3irreal de 
Tajo, Alcabón, Aldeancabo de Escalona. Almorox, Arcicollar, 
Barcience, Burujón, Camarena, Camarenilla, Carmena, Carpio 
de Tajo, Carriches, Casar de Escalona, Caudilla, Domingo Pé
rez, Erustes, Escalona Escalonilla, FUensalida, Garciotv., Ge
rindote, Huecas, Hormigos, Maqueda, Mata (La), Méntrida, Me
segar, Nombela, Novés, Nuño Gómez, Otero. Paredes de Esca
lona, Pelahustán, Portillo, Puebla de Montalbán, Quismondo. 
Ríelves, Santa Cruz de Retamar, Santa Olalla, Torre de Es
teban Hambrán (La) , Torrijos, Val de Santo Domingo y Vi
llamiel. 

Segunda.-La vacante corresponde al turno de funcionarios 
provinciales, y a tenor de lo dispuesto en la disposición tran
sitoria segunda de la Orden del Ministerio de Hacienda de 
3,1 de diciembre de 1966, el presente concurso tendrá el carác
ter de restringido entre Recaudadores de la provincia afectados 
por la reorganización de zonas aprobada, 

Tercera.-AI concurso podrán opta.r con el respectivo orden 
de preferencia que se señala: ' 

1.0 Los Recaudadores de zona, funcionarios provinciales, 
afectados por la reorganización a¡probada. 

2.° Los Recaudadores de zona, funcionaTios de Hacienda, 
afectados por la reorganización aprobada. 

3.° Los funcionarios administrativos prOVinciales de cual
quier clase, mayores de edad, que se encuentren en activo y 

que cuen,ten con más de cuatro años de servicios a la Corpo
ración al publicarse esta convocatoria en el «Boletín Oficial del 
Estado». 

4.° Los funcionarios de Hacienda de los Cuerpos a que 
se refiere el artículo 24 del Estatuto de Recaudación vigente 
y que reúnan los requisitos que en el mismo se señalan. 

5.° Los espafioles mayores de edad, en plenitud de derechos, 
con la reserva de que solamente podrá serIes adjudicada la 
zona si no concurren funcionarios de los turnos anteriores. 

Cuarta.-EI promedio del cargo liquido del bienio anterior 
a.<¡ciende a 17.789.428,26 pesetas, por lo que, conforme con lo 
dispuesto en el Decreto del Ministerio de Hacienda núme
ro 2006/19~6 , de 21 de julio, esta zona queda clasificada en se
gunda categoría, garantizándose al Recaudador un beneficio 
mínimo anual de 22'5.000 pesetas. 

La retribución del Recaudador queda establecida en función 
de los siguientes premioS: En voluntario: El 1,0678 por lOO de 
la recaudación en dicho periodo. En ejecutiva: El 50 por 100 
de la que corresponda a la Diputación, en recaudación ejecutiva 
y certificaciones de apremio; todo ello por contribuciones e im
puestos del Estado, y el premio ínteg·ro que se satisface a la 
Diputación por recaudación de certificaciones de descubierto de 
otros Organismos. ' 

Arbitrio provincial de rOdaje: El 5 por 100 en cobranza vo
luntaria y el 50 por 100 de los recargos de ejecutiva, más una 
gratificación de 500 pesetas anuales por transporte de ·placas. 

Cuotas de Cámaras de la Propiedad Urbanas, de Comercio, 
Sindical Agraria, Plagas del Campo, etc.. etc.: Percibirá el 50 
por 100 del premio que en voluntaria se le abone por referidos 
Organismos a la Diputación. 

También percibirá el 50 por 100 de los premios de buena 
gestión por incremento de recaudación relativos a su zona y 
otras compensaciones complementarias que pudieran concederse 
en virtud de lo dispuesto en el artículo \95 del Estatuto de Re
caudación. 

La excelentisima Diputación ProvincIal se reserva el dere
cho a modificar el premio de cobranza cuando, por variaciones 
esenciales en los cargos o en los gastos, éste no alcance el 
rendimiento minimo sefialado, así como también en los casos 
que lo rebase excesivamente. 

Todos los gastos de recaudación de la zona serán de cuenta 
del Recaudador que resulte nombrado. computándose éstos se
gún la norma fijada por la Dirección General del Tesoro para 
establecer las compensaciones del ejercicio de 19S6 y las pos
teriores aplicadas por la excelentísima Diputación a tales fines. 

Quinta.-Las solicitudes para tomar parte en el concurso se 
presentarán en el Registro general de la Secretaria de esta ex
celentísima Diputación durante las horas de oficina y debida
mente reintegradas dentro del plazo de treinta días hábiles 
contados a partir del siguiente del de la publicación de estas 
bases en el «Boletin Oficial del Estado». y di,rigidas al ilustrí
simo señor Presidente de la Corporación. 

No se precisará acompafiar documentación alguna, siendo su
ficiente que los solicitantes, a tenor del Reglamento de 10 de 
mayo de 1957. manifiesten en las instancias detalladamente 
reunir todas y cada una de las condiciones exigidas, especial
mente las determinada.<¡ de preferencia en el nombramiento, 
referidas a la fecha de terminación del plazo para su presen
tación, así como los méritos que -Dosean, pudiendo acompañar 
los documentos que estimen OPOrtUllOS ,para la justificación de 
éstos. 

Sexta.-Terminado el plazo de presentación de solicitudes, 
previos los informes y asesoramientos pertinentes, la Diputa
ción acordará la pUblicación en el ((Boletín Oficial» de la pro
vincia y en el «Boletín Oficial del Estado» de la lista de los 
aspirantes admitidos, así como también la de los excluidos, a 
los efectos JIrevistos en el párrafo primero del artículo tercero 
del Decreto de 10 de mayo de 1957, resolviendo el concurso, 
ajustándose a las condiciones del mismo, y procediendo al nom
bramiento del nuevo Recaudador 

Séptima.-Para la resolución del concurso se tendrán en 
cuenta. dentro del orden de preferencia señalado en la base 
tercera, las circunstancias siguientes: 

a) Para los funcion3iTios provinciales a quienes, por ser 
Recaudadores en la a~tualidad, les afecte la preferencia de con-
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C1.j.J'~O resLnngido y a los funcionano~ orovinci¡tles no !{ecau
dappres se guardará el siguiente orden (:le méritos: Mayor ca- ! 

te~'oria administrativa. mayor tiempo de servicio actiVo. des
empeño de cargos de recaudación de fondos prQvinciales. ser
vicios de Tesorería Y. finalmente, la menor edad. 

b) Entre los funcionarios de Hacienda, en su caso, se op
servarán rigurosamente las normas del artículo 27 del vigente 
Estatuto de Recaudación. 

c) Los méritos de los solICItantes del grupo quinto de la 
base tercera de este concurso serán apreciados. en su caso. dis
crecionalmen~e por la Corporación. 

- Octava.-El concursante propuesto para el nombramiento de 
Recaudador presentara en el plazo de treinta dias hábiles si
guientes a la notificación de la propuesta la documentación 
siguiente: 

a) Los funcion&rios provincIales Recaudadores. certificación 
de la Tesorería de Hacienda. conforme al articulo 26 del Esta
tuto. lo que verificarán igualmente los funcionarios de Hacienda 
Recaudadores o ex Recaudadores. 

b) Los funcionarios provinciales no Recaudadores. certifi
cación de encontrarse en servicio activo. con expresión de su 
categoria. antigüedad, servicios prestados y carecer de nota des
favorable en su expediente personal. asi como la edad resul
tante según el mismo. y los funcionarios de Hacienda no Re
caudadores, hoja de servicios. con la conformidad del ,Jefe de 
la dependencia donde presten los mismos. 

c) Los no comprendidos en los anteriores apartados. cer
tificación de nacimiento. de buena conducta . de antecedentes 
penales y de adhesión al Movimiento. 

La falta de presentación de dichos documentos producira 
automáticamente la eliminación del concurso y formulación de 
nueva propuesta para resolver el mismo. 

Novena.-EI Recaudador designado constituirá, previamente 
a su toma de posesión y dentro del plazo de dos meses. con
tadOS desde el día siguiente a la publicación de su nQmora
miento en el «Boletín Oficiah> de la provincia. una fianza en 
metálico o valores igualmente admisibles,' constituída en la Caja 
General de Depósitos y a disposición del ilustrisimo señor Di
rector general del Tesoro y p.resupuestos, y 'para garantir ex
presamente la que viene obligada a prestar la Diputación Pro
vincial para la realización del servicio. por importe del cinco 
por ciento del cargo líquido medio del último bienio, cuya cuan
tía se expresa en la base cuarta, equivalente a la cantidad 
de 889.475 pesetas, obligándose asimismo, una vez constituído 
el depósito, a otorgar escritura pública. con expresa aceptación 
al efecto por la Diputación Provincial de los fines de la misma. 
y cap cargo a cuya fianza se harán efectivas. en su caso, las 
re~onsabilidades en que pueda incurrir el Recaudador por su 
gestión para con la Diputación. 

Esta fianza podrá ser revisada por acuerdo de la Diputa
ciÓIl en los casos previstos en el Estatuto de Recaudación. y 
de ser reducidas por . responsabilidades en la gestión del Re
cauda(:lor, deberá ser repuesta por el mismo en término de 
cinCO días, cesando provisionalmente en el cargo si no lo ve
rificara. 

En el caso de cesar el Recaudador en la prestación de sus 
servicios por cualqUier causa, previa la liquidación de su gestión 
sin responsabilidad, o cancelada ésta si la hubiere, la Diputación 
canoelará su fianza ante la Pil-ección General del Tesoro en 
el plazo de /lei:; meses, a partir de la aprobación definitiva de 
diena liquidación. 

Décima.-EI Recaudador nombrado verificará la cobranza a 
tenor de las disposiciones del vigente Estatuto de Recaudación 
y lliS que acuerde la Diputación, con el carácter y preeminen
cias correspondientes a sus funciones, pudiendo nombrar el 
personal auxiliar necesario mediante las propuestas y aproba
ción de la Dirección General del Tesoro. siendo de cuenta de 
dicho Recaud&dor todos los gastos que se originen por todos 
conceptos en el desarrollo de su función. 

De igual modo el Recaudador viene obligado a realizar la 
cQ):lranza de los &rbitrios e impuestos provincill.les y de cuantos 
otrO$ <le carácter municipal o de Corporaciones se encomien
den a la Diputación, en las condiciones -::¡ue se sefíalan o en las 
q1Je. en su momento, se acuerden por la Diputación, y en tanto 
que la misma lo considere conveniente. 

Undécima.-Las liquidaciones de su gestión se verificarán 
en cada caso a tenor de las dispOSiciones legales dictadas por 
los Organismos correspondientes y a las instrucciones del Jefe 
del Servicio, según los acuerdos de la _Diputación al efecto. 

Duodé<:ima_-El Recaudador designado no tendrá carácter de 
funcionario provincial ni se le reconoce derecho alg1.lno en t¡¡l 
concé,pto, y en el caso de que la pi}lutación cesara en el ser
vicio, cesará ignalmente el ~ecaudador. previa liquidación de 
su gestióp. sin derecho a iridemnización alguna. 

Decimotercera.-El cargo de Recaudador es incompatible con 
el ejercicio activo, retribuído o no. de otro del Estado. Provincia 
o Municipio, con la prestación de servicios de análoga natura
leza y con el ejercicio d,~ industria o comercio ejentro de su 
zona, por sí o por persona intermedia, no pudiendo encargarse 
de la cobranza de cuotas o exacciones de otros Organismos sin 
previa autorización jl.1 efecto de la Diputación. 

DecimocUlwta. -El ReCaucjacjpr (jeberá residi·r forzosamente 
en la capital de l!!- zona, estableciendo en e11a l¡¡. oficina reci:¡U-

datoría. Siendo de ~u cuenta eXCIU~lva todo:, la!:> gasto:, de ins
talación y WS¡eni lliiento. asi como el pago de los impuestos 
derivados. per la retribución dI" su servicio .v los Que ocasione 
el personal a su~ órdenes 

Decimoquinta.-Si resultare deSignado para cubru' la pla2ia 
un funcionario provincial, el mismo pasará automáticamente, a 
su toma de posesión. a la sitUación de excedente voluntario, y 
tanto el funcionario provincial como el de Hacienda que resul
taran designado~ y no cumplieran los reqtlisitos previstos para 
la constitucion de fianza en el plazo señalado quedaran igual
mente en situación de excedentes voluntarios por un año al 
transcunir aquél. v sen't n eliminado~ de todo concurso durante 
otros dos años. 

Decimosextá.-En lo no previsto se estara a las disposiciones 
de la Orden de concesión del servicio a la excelentísima DiPll
tación . Provincial do:! 11 de junio de 1946. en el Estatuto de Re
calldación vegente y acuerdos de la Corporación al efecto. 

Las presentes bases fueron aprobadas por la excelentísima 
Diputación Provincial en sesión plenaria celebrada el día 27 de 
septiembre de 1968. 

ToJedo. 30 de ~eptlembre de 1968.-EI Secretario. José del 
Castillo Fe1'l1ández.-Visto bueno: El Presidente. Julio San Ro
m::'tn Moreno.-5.513-A. 

RESOLUCJON de la Diputación Provincial de To
ledo por la que se transcriben las bases del con
curso restringido para cubrir en propiedad la plaza 
de Recaudador de Contribuciones e Impuestos del 
Estado de la zona de Ocaña. 

Primera.-La excelent.isima Diputación Provincial de Toledo 
convoca concurso para proveer en propiedad la plaza de Recau
dador de Oontribuciones e Impuestos del Estado pe la zona 
dE' Ocaña, que comprende los Ayuntamientos Uf Cabañas de 
Yepes, Ciruelos. Dos Barrios. HUlOrta de Valdeo\rabanos, No
blejas, Ocaña. Ontlgo con Oreja. Santa Cruz de la Zarza, Vi
Ilamuelas, Villarrubia de Sa'lltiago Villasequilla de Yepes. Vi
Ilatobas y Yepes. 

Seg\IDQa.-La vacarite correspoDpe al turno de funcionarios 
dp. Hacienda. y a tenor de lo dispuesto en la dispOSición tran
sitori¡¡. ~unda de la Orden pel Mi;üsterio (je Hacienda de 311 de 
dicielTlbre de 19t16. el presente copcurso tendrá e! carácter eje 
restringido entre Recaudadores d~ la prOVincia afect¡¡,dos par 
l¡¡ reorganización de zonas apro!:ladg. 

Tercera.-AI concurso podrán r.;1tar con el respectivo orden 
de preferencia que se señala: 

1.0 Los Recaudadores de zona, funcionario., de Hacienda, 
afectados por la reorganización ap'·obada. 

2.0 Los Recaud&dore~ de 7..ona, funcionario.' provinciales, 
afectados por la reorganización avobada. 

3.° Lo!; funcionarios qe liacienda de Jos CU€rpos a que se 
refiere el artículo 2'1 del Estatuto de Recaudaci<'ln vigente y 
que re(¡nan los requiSitos que en el mismo se expresan. 

4.0 Los funcion"arios administr~ tivos provinciales de cual
qllier clas e, mayores de ed¡¡4, "ue se enc1.lentren en activo y 
qUE; cllenten con más de cuatro ílños de ¡;eryicio~ a la Cqrpo
[!loCión al publicarse esta convocatoria e11 el <lIIpletin Oficial del 
Estada». 

&.0 Lo,s españoles maYQreS pe t'dad, en plenitua de sus dere
c\1.os, con la reserva que solamente pOdra ' s~!,les adjudicada. la 
zona. si 110 concurren ' funcionarios de los turno" anteriores. 

Cua.rta.-El promedio del cargo líquida del bienio anterior 
asciende a 9.883dlS6,63 pesetas, por lo que, conforme con lo dis
puesto en el Decreto de 21 de julio de 1966--señalado con el 
número 2006/1966-, esta zona .u'XIa clasificada en tercera ca
tegoría,garantizándose al Recaud&dor un benefioio mínimo 
anual de 175.000 pesetas. 

La. re~ríJ:¡ución del Recaudador quepa est¡tbleclda en fpnoión 
de los siguientes premios: 15n vo.\4Ptapa: lia I,03í\ por 100 pe 
la reclmd~ción en dicho períOOo. En. ejeclltiya: el 5,0 por ¡DO 
de lo qlje ' correspül1.d!j. a la Oiputf1.<lián, en rec¡i\1dación ejeeu
tiv!!- y. certiflca·ciones de apremio, todo e)lo por contril:>1.lciones 
e imp\1e,stQs del lEstaqo, y el premiO íntegro qUe se ¡;atlsfMe 
a la Diputación por r-eca!.jdación de certifjcaclOneS de qe~cU
bierto de Qtros Org¡ini~mos. 

fl,rpitrío :t;!rpvillcial de Rpdaje : &;1 P por 100 en cQbranza, vo-, 
Itlnta,ria y el 5Q por lOO de los cflrgoS ~ ejecl\tiya más una 
gr¡¡.tific¡¡,ción ¡:le 500 pesetas annales por tr¡trisportll cle placal\. 

Cl-lotas dll Cámaras eje la Propie(:lad Urban¡:¡, cte Co¡hen:iQ, 
Sindical Agraria·, Plagas de) Ca.r\1po, eto.: Perc;ibir? el 5,0 por 100 
del premio que en voluntaria se, lE ¡tbolle pOr referictos Orga
nismqs a, la· UiptltaciPn. 

También perciPirá el 50 por i(l() de los prelTlios ¡:le buenlj. 
gestión por mcremento de recaudación rl!la~iVO~ a Sll zon¡¡, f 
otrlts compensaciones cOP'lplelTlental'las qUI! p,ucj1eran cOjlcliderse 
en vjrtllQ <jI! lo (jispuesto en el artículo 19ji qei jistatuto <le 
E;eCa1.l<líWión. 

La e¡welentísima Pi¡:mtlj.oipn j?royincial llB reserva el derecl'¡o 
a mo¡:lificar el .premio de cobranza C1.HU'ldo pOI varia piones estin-


